
CORRESPONDE
EXPTE Nº 0186/96

RESOLUCIÓN

ARTICULO 1º) Recházase la metodología empleada por la Dirección General de
Rentas de la Provincia de Buenos Aires para recabar información sobre el
cumplimientos de las contribuciones sobre los ingresos bruto.-

ARTICULO 2º) Sugiérese a las autoridades de la mencionadas Dirección de emplear
un mecanismo más adecuado que no signifique tantas molestias para el contribuyente,
además contemplar la situación económica  de gran cantidad de contribuyentes que son
deudores porque su situación económica así lo ha determinado.-

ARTICULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dése al Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES, Octubre 24 de 1996.-
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